
RECUERDE 
que debe portar el FMA durante todo el 
transporte, en caso contrario se expone 

a multas y sanciones.

CONTACTOS

Todo transporte de animales dentro del país debe es-
tar acompañado por el Formulario de Movimiento Ani-
mal (FMA), documento oficial del Servicio Agrícola y Gana-
dero (SAG) que respalda este traslado, de acuerdo a la Ley 
Nº20.596 de 2012, que mejora la fiscalización para la pre-
vención del delito de abigeato. 

Se debe utilizar en todos los movimientos de: bovinos, 
equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos, llamas, alpa-
cas, jabalíes y bubalinos (búfalos).

PASOS A SEGUIR PARA OBTENER EL FMA

	 El FMA se solicita en cualquier oficina del SAG y en las 
Unidades de Carabineros de Chile autorizadas para en-
tregarlo.

	 El FMA puede ser solicitado por el titular del estableci-
miento o por quien haya sido expresamente autorizado 
por éste, presentando su cédula de identidad.

	 La institución que entrega el Formulario, completará los 
datos de RUP del establecimiento de origen, RUT del so-
licitante y datos de quien lo entrega. 

	 El FMA se entregará en un original y 2 copias, debiendo 
el solicitante firmar la colilla que queda en la institución 
que entrega el documento.

SANCIONES

1.	 No uso del FMA o FMA Incompleto.

2.	 No uso del DIIO en el transporte de Bovinos.

�	 Al conductor o responsable de la carga se le cursará un 
acta de denuncia y citación en el Control efectuado por 
Carabineros o Inspectores SAG.

�	 Además, la carga y el vehículo podrán ser retenidos has-
ta que se regularice la situación.

�	 Si no es factible regularizar la situación, Carabineros de-
nunciará ante la Fiscalía, por presunción de delito de 
abigeato (robo de ganado).

FORMULARIO DE 

MOVIMIENTO ANIMAL 
(FMA)
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Instrucciones de l lenado
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XV Arica y Parinacota (58) 251 910 / 232 988

I Tarapacá (57) 247 0115 / 242 1043

II Antofagasta (55) 223 476 / 268 907

III Atacama (52) 212 681 / 212 858
(52) 216 993

IV Coquimbo (51) 222 4836 / 222 4836

V Valparaíso (33) 313 164 / 313 695

XIII Metropolitana (2) 676 4009 / 681 7751

VI Lib. Bernardo O’higgins (72) 222 1109, Anexo 2648

VII Maule (71) 226 053 / 235 747

VIII Bío Bío (41) 262 0284 / 262 0281

IX Araucanía (45) 221 1194 / 221 1194

XIV Los Rios (64) 234 4815 / 234 4819

X Los Lagos (65) 274 209 / 252 439

XI Aysén (67) 226 3260 / 226 3280
(67) 221 2179

XII Magallanes (61) 223 8571, Anexo 3311



7	 DISTRIBUCION DE LAS COPIAS DEL FMA
�	 Original (COLOR BLANCO): 
	 Debe ser entregada en la oficina SAG con jurisdic-

ción en el establecimiento de origen.
�	 1° copia (COLOR VERDE): 
	 Acompaña el transpporte. Se deja en estableci-

miento de destino.
�	 2° Copia (COLOR ROSADO): 
	 Queda en el establecimiento de origen.
�	 Colilla de recepción FMA: 
	 Permanecerá en la Institución que entrega el for-

mulario.

	 USO EXCLUSIVO SAG/CARABINEROS
	 Es completado por personal del SAG o Carabineros 

de Chile.

	 INFORMACIÓN DE SALIDA DE LOS ANIMALES
	 Debe ir especificada la fecha y hora de salida.

	 ANTECEDENTES DEL TRANSPORTE
	 Debe ir especificado el nombre y RUT del conduc-

tor, patente del vehículo y acoplado (carro), depen-
diendo de cada caso.

	 INFORMACIÓN DE LLEGADA DE LOS ANIMALES
	 Especificar RUP hacia el cual se transportan los 

animales.

	 En el establecimiento de destino se deberá com-
pletar la fecha y hora de recepción.

5	 ESPECIE ANIMAL TRANSPORTADA
	 Se debe indicar el número de animales transporta-

dos por especie. En el caso de los Bovinos se debe 
especificar la clase.

6 	 NÚMERO DE DIIO
	 Se debe registrar el número de los DIIO para el caso 

de los Bovinos u otra especie que el Servicio lo so-
licite. Los recuadros no utilizados, se deben cerrar 
con una línea.1

1

2
2 3

3

4
5

4

7

7
6

6

5

RECUERDE QUE DEBE ANOTAR 
LOS 9 NUMEROS DE CADA DIIO.

CÓMO COMPLETAR EL FMA

NO OLVIDE UTILIZAR EL FMA 
AL TRASLADAR ANIMALES 

A OTROS PREDIOS, A FERIAS 
O MATADEROS 


